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Real Decreto 1080/2012,
del Ministerio de la Presi-
dencia, de 13 de julio, por
el cual es modifica el Real
Decreto 1749/1998, de 31
de julio, por el cual se
establecen las medidas de
control aplicables a de-
terminadas substancias y
sus residuos en los anima-
les vivos y sus productos
Bol. Of. del Estado Nº 180, del 28-7-2012

Este RD actualiza el régimen sanciona-
dor establecido por el RD 1749/2009 con
respecto a actuaciones como las siguien-
tes: la omisión de la obligación de entregar
al comprador una copia de la receta veteri-
naria correspondiente cuando se comer-
cializan, con destino a vida,
animales de especies pro-
ductoras de alimentos   an-
tes de que haya concluido
el tiempo de espera prescri-
to por el veterinario; la co-
mercialización para el sa-
crificio de animales, en el

caso de administración de productos o subs-
tancias autorizadas, en los cuales no se
haya respetado el término de espera pres-
crito para estos productos o substancias;
y la elaboración, fabricación, importa-
ción, exportación y distribución de me-

dicamentos veterinarios
por personas físicas o ju-
rídicas que no cuenten
con la preceptiva autori-
zación.

Ha entrado en vigor al
día siguiente de su publica-
ción en el BOE.

ESPAÑOLA

REGLAMENTO (UE) Nº744/
2012 DE LA COMISIÓN de
16 de agosto de 2012 por
el que se modifican los
anexos I y II de la Directiva
2002/32/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo
con respecto a los conte-
nidos máximos de arséni-

co, flúor, plomo, mercurio,
endosulfán, dioxinas,
Ambrosia spp., diclazurilo
y lasalocid A de sodio, y
los límites de intervención
para las dioxinas.

Diario Of. de la UE Nº 219,
de 17-8-2012

EUROPEAEUROPEA

Este Reglamento modifica los conteni-
dos máximos de arsénico, flúor, plomo,
mercurio, endosulfan, dioxinas, Ambrosia
spp., diclazuril y lasalocid A de sodio, y los
límites  de intervención para las dioxinas en
los piensos compuestos.

Su entrada en vigor ha sido al cabo de 20
días de su publicación en el DOUE.
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